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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 13 de octubre de 2020. 

 

Ref: 110013103014-2020-00074-00. 
 
SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
Demandantes: (1) GRUPO ENERGÍA BOGOTA  SAS. 
Demandados: (1) CYNTHIA ALICE KNIGHT y 
(2) MERCEDES CAMPO DE CHRISTENSEN 
 
 

En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales, y de conformidad con 

la Ley 56 de 1981, vigente al momento de la presentación de la demanda, el Juzgado 

dispone: 

ADMITIR la demanda DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ  SAS contra (1) CYNTHIA ALICE KNIGHT y (2) 
MERCEDES CAMPO DE CHRISTENSEN, todos de condiciones civiles señaladas en la 
demanda. 
Notifíquesele el presente proveído a la parte demandada, de conformidad con los arts. 

291 y 292 y ss del Código General del Proceso, y la Ley 56 de 1981; de la demanda y sus 

anexos se ordena correr traslado al extremo demandado, por el término de tres (03) días, 

para que la conteste.  

Para dar continuidad al proceso, se DECRETA diligencia de inspección a que hace 

referencia la Ley 56 de 1981 al predio sirviente identificado como LOTE 1, ubicado en la 

vereda sitio LA JOSEPILLA, municipio de Palmira – Valle del cauca, con matrícula 

inmobiliaria Nro. 378-159054. Sin embargo, como el predio queda ubicado en jurisdicción 

del municipio de PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, se COMISIONA A LOS JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO-REPARTO de dicha localidad, a fin de que se práctica la misma. LIBRESE 

DESPACHO COMISORIO CON LOS ANEXOS E INSERTOS DE LEY. 

De igual forma, SE DECRETA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria indicado como correspondiente al predio objeto de este litigio. 

NOTIFÍQUESE, 
(original firmado digitalmente) 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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